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Problemas candentes 
Ante las elecciones 

V a tomando cuerpo la idea entre 
la clase de que el papel del maestro 
en política no debe ser pasivo como 
hasta de ahora; esa mal entendida 
neutralidad, que no es otra cosa que 
la dejación.de nuestros deberes ciu
dadanos, los pueblos la toman como 
cobardía cuando no la toman por in
capacidad del maestro para encauzar 
bien o mal la corriente de una poblar 
ción, empresa que está al alcance del 
último de los muñidores locales. 

Nos hemos encastillado rutinaria
mente en nuestra torre de marfil, y 
ni los leñazos de los inflados caci
ques, ni el desprecio y abandono de 
los de arriba nos hacen volver de 
nuestra apoteosis. 

¿Quiere decir esto que debemos me
ternos de lleno en las luchas partidis
tas que yerman los pueblos matando 
süs energías e iniciativas y hacién
dolos retroceder en el camino de la 
civilización? Nada más lejos de nues
tro ánimo aconsejar tales derroteros; 
pero tampoco creemos que deben des
terrarse en absoluto, ya que en ésto, 

como en todo, las circunstancias 
mandan. 

Dentro de poco es de presumir que 
hayan elecciones generales, y ante la 
espectativa de ellas la prensa profe
sional dándose cuenta de la impor
tancia que pueden tener para el Ma^ 
gisterio, aconsejan ir a la lucha di
recta o indirectamente, dando fe de 
vida ciudadana y profesional, para 
al socaire de la una defender la otra. 

En lo que no existe unanimidad de 
pareceres es en el procedimiento a se
guir. Mientras para unos la interven
ción debe ser directa e inmediata^ 
para otros, como el Sr. Fatás, debié
ramos todos los maestros dar una 
parte alícuota de nuestro haber per
sonal, pequeña, y con ella constituir 
un fondo de reserva, con el que po
dríamos mandar al Congreso dos o 
tres maestros que defendiesen los in
tereses de la clase. Fundà el insigne 
maestro zaragozano la bondad de 
procedimiento en que nadie mejor 
que los de la clase, que conocen su» 
verdaderas necesidades, podían de
fender nuestra causa con ardor y efi
cacia, mientras que si la encomenda
mos a los profesionales de la política 
asentirán a cuanto qmeramos la vis-
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pera de las elecciones sin perjuicio de 
que al día siguiente no se acuerden 
ni aun del santo de nuestro nombre. 

Esto, que parece evidente, no lo es 
más que en parte. 

En primer lugar, para sacar actas 
a fuerza de pesetas hay quê  contar 
con la aquiesciencia del gobierno o 
no* habría maestros-diputados posi
bles; esa aquiescencia tácita de los 
gobernantes, envuelve un compromi
so moral de ministerialismo, que sino 
mataba, por lo menos condicionaria 
las iniciativas de los noveles, diputa
dos, sobre todo sino iban al Congre
so robustecidos por una fórtísima co
rriente de opinión pública, o se reve
laban desde primera hora como par
lamentarios-cumbres. 

¿Pero se ha formado esa opinión? 
Evidentemente, no. 
Antes de ir al fracaso o a otra cosa 

más sensible deberíamos interesar a 
la opinión que no lo está; el dinero 
destinado a comprar actas entende
mos que debiera < gastarse en propa
ganda en los grandes rotativos has
ta que lográramos hacernos oir un 
día j otro día inclaso en el último 
rincón de la nación donde se leen 
esos periódicos; sabrán en el extran
jero que nuestras Normales ê des
pueblan por que un maestro, con tí
tulo académico, ingresado en la ca
rrera por oposición, gana menos que 
un portero y muchísimo menos que 
un guardia civil; y cuando reaccio-
nára la opinión, cuando en el extran
jero donde tanto se preocupan de la 
enseñanza y de los maestros, estable
cieran paralelismo entre España y los 
Balkanes, entonces seria caso de te
ner maestros diputados que desper
taran de su letargo a estos gobiernos 
bizantinos, y si no lo conseguían, dar 
la razón al señor Arzobispo de Ta
rragona, abandonar nuestras escue
las en maaos de sacristanes y colo
carnos de un salto en plena Edad 
media. 
Antes de llegar a eso, todos los maes-
trosy maestras deEspaña deberíamos 
por medio de las Asociaciones y par

ticularmente, llamar continuamente, 
sin cesar, la atención de todos I03 di
putados sobre la justicia que nos asiste 
al pedir que se ríos equipare econó
micamente con los funcionarios del 
Estado similares a nosotros; pedir al 
mismo tiempo paridad entre derechos 
y deberes; pero sin cesar, que nues
tras peticiones salgan diariamente en 
la sopa de diputados y ministros, 
hasta constituir una obsesión que gra
vite sobre sus cabezas como losa de 
plomo. 

Mientras tanto, procuremos^tener 
votos propios en todos los pueblos 
para hacerlos valer colectivamente en 
casos detérminados, pues es un axio
ma admitido en política que votos 

Json triunfos. 
Los maestres, que nos asombran 

S con su seráfica quietud, tienen cues
tas luchas un papel transcendentalisi-
mo, iniciando y convenciendo a las 
mujeres de que tenemos hambre y sed 
de justicia y no pedimos gollerías, y 
el día que esto se consiga el triunfo 
será nuestro, pues no hay cosa que 
convenza más al hombre que una es
posa machacona. 

Hay que abordar con valentía esta 
cuestión de vital interés parà el Ma
gisterio, y dentro de poco se nos pre
senta ocasión propicia para iniciar 
éla campaña. 
¡Asociaciones, maestros, a la luchai! 

Di Ríos. 

La representación parlamen
taria del Magisterio 

^ L a proximidad de la contienda electoral y 
la creciente agudeza de loa problemas que 
afectan a la enseñanza y al Magigterio suel
ven a poner en el plano de la actualidad esta 
vieja cuestión de la representación parla
mentaria del Magiéterio. 

Nunca como ahora han estado llamadas las 
Cortea a hacer una obra de renovación y re
nacimiento nacionales. Los Gobiernos son 
cada vez más incapaces de resolver los pro
blemas que afectan a la vida del país. Desde 
largos años vie je sucediéndose en el Poder 



una serie de eilofi que han dejado no ya sin 
resolver, eino sin siqüiera abofdar seriamen
te esos problemas. Lo que ocurre con la ense
ñanza sucede con la ecoDomía, con las obras 
pública?, con Ja guerra de Marruecos, con 
nuestra acción internacional, etc. 

Como ciudadános y como profesionales no 
nos podemos despreocupar de éstos proble
mas. Y todo lo que hagamos por ayudar a 
resolverlos será poco. 

Pero de ellos hay uno que nos afecta más 
directamente que íoo demás: el de la cultura 
naciona). Y ello, en dos sentidos: objetiva
mente, como tal cultura, y personalmente, 
como sostenedores o soportes, de ella. En 
cualquiera de los dos sentidos,'¿qué es lo que 
puede y debe hacer el Magisterio primario 
para la consecución de sús fines respecto al 
Parlamento? 

A nuestro parecer intervenir activa, posi
tivamente en la elección de sus represen
tantes. 

E n primer lugar habría que reclamar una 
tépresèntaeión propia, profesional, en el Se
nado, como la tienen, sin mayor motivo, otras 
entidades. E l Magisterio debe tener sus sena

dores, como los poseen la Nobleza, el Ejército 
la lg les ia , etc. Y si esto no es posible hasta 
que el actual Senado se convierta en una ver 
dadora representación gremial, por lo menos 
debe dársele participación en las actuales se" 
nadur ías universitarias. En la elección de és
tas, que representan o deben representar a 
a la enseñanza en las Cortes, no tienen parti
cipación la parte mayor y más capaz corpo
rativamente de la enseñanza nacional, como 
es el Magisterio primario. En cambio, sí la 
tienen, y muy decisiva, unos señores doctores, 
desempeñen o no cargo en la enseñanza 
¿Puede darse mayor absurdo? Esta es una de 
las reformas que con más insistencia debiera 
pedir y exigir el Magisterio primario, por me
dio de sus representantes. 

Pero la consecución de tal finalidad ha de 
tardar en realizarse/ Entretanto, se avecinan 
unas elecciones generales para unas Cortes 
ante lasque habr ía de plantearse enórgíca-
meute el problema de la cultura y el de la 
remuneración del Magisterio. Respecto a ésta 
no cabe otra posición que la de la equipara
ción total, absoluta, sin distingos ni regateos, 
con los demás funcionarios públicos. Y deci
mos equiparación por ao decir superación, ya 
que la función y la preparación del Magiste

rio es infinitamente superior a la de la gran 
mayoría de aquéllos. 

Pues bien, para que esto se realice en ©1 
Par lamentó no caben ahora más que dos ac
titudes: una, que el'Magisterio presente sus 
candidatos propios; otra, que apoye a los que 
se comprometan á realizar sus aspiraciones. 

L a primera actitud es la que ha adoptado 
hace tiempo el Magisterio inglés, por medio 
de su forííeima«Natíona Unión of Teachers», 
y ha logrado tener sus representantes pro
pios en la Cámara de los Comunes. Esta po
sición no es muy factible en un pàís como Es
p a ñ a , donde la mayoría de los maestros es
tán sin asociar y las Asociaciones son, por lo 
tanto, pobres y débiles. 

En cambio, si es realizable la segunda. E l 
maestro tiene cada día mayor fuerza en los 
pueblos rurales. Esta fuerza nace de su cada 
vez mayor independencia económica y de su 
mayor cultura. Pues bien, si en todas las pro
vincias de España el Magisterio de los distri
tos rurales se juramentara para no favorecer 
a los candidatos que no se comprometan a 
votar las mejoras de la enseñanza y del Ma
gisterio, y, en cambio, a apoyar a los que las 
defiendan, se tendrán muchas probabilidades 
de alcanzar aquéllas. 

Esta debiera ser la misión de las Asocia
ciones provinciales y de partido. Una labor 
en este sentido sería mucho más eficaz que 
todas las gestiones que se pudieraniiacer dea 
pués en el momento de votarse los Presu
puestos. 

Mas tarde sería la hora de ir pensando en 
tener representantes propios en el Parla
mento. 

(De Revista de Pedagogía.) 

Escalafón del Magisterio 

Se halla terminada la impresión del primer 
folleto, el cual contiene los Maestros compren
didos en las categorías de 3.500 pesetas a 8.000 
inclusive, según la situación de los mismos en 
30 de junio último. 

Este folleto se ha impreso por orden y cuen
ta del Ministerio Para que llegue a los Maes
tros interesados de la manera más rápida y 
económica dice la prensa profesional, que en 
breve se remitirán a cada Sección administrati
va tantos ejemplares del folleto como Maestros-
de la provincia figuren en él. 
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Los jefes de las Secciones entregarán esos 
folletos a ios habilitados para que estos, a su 
Vez, los entreguen a los Maestros al pagarles 
en los primeros días de marzo los haberes co
rrespondientes al mes de febrero actual. 

E l precio del folleto es de una peseta. 
A la Sección administrativa de nuestra pro

vincia no han llegado todavía y bien pudiera 
ser que éste se retrase hasta el mes de abril. 

A los Maestros del 
partido de Albarracín 

Se está formando una reiación con los nom 
bres de todos aquellos compañeros que han ma 
nifestado por escrito el noble interés de perte 
necer a la Asociación y sólo impide publicarla 
el deseo de que, ni uno sólo^ deje de figurar en 
ella. 

Son muy pocos los que faltan y sería, por de
más sensible, dejaran transcurrir el plazo seña
lado, para según acuerdo de la Permanente de 
la Provincial y Directiva de la de partido, que 
dar al margen de la Asociación y su caritativa 
Sección de Socorros. 

Como por otra parte pudiera haber algün 
compañero que haya remitido al encargado de 
su Sección el compromiso de referencia y no 
se haya recibido, finalizado que sea el plazo de 
ocho días a contar desde el en que aparezca 
esta advertencia en LA ASOCIACIÓN, se publi
cará la precitada lista de socios y transcurridos 
los días precisos para la oportuna reclamación 
se declarará definitiva. 

Uu sólo compañero que quede fuera de la 
Asociación será para mí la mayor de las sor
presas, y en esta confianza, es decir, en la de 
que no ha de haber uno sólo que pretenda vivir 
como parásito, espera vuestra adhesión quien 
sin reserva alguna se pertenece a la Asocia
ción y es vuestro compañero que os abraza en 
una sola bandera 

Marlín MiUdn. 
Terriente 19-2 1923. 

Nora.—?ot esta vez y en atención a la ur
gencia, los compañeros de ambas Secciones, 
se entenderán conmigo; pero en lo sucesivo, los 
que pertenezcan a la Sección de Santa Eulalia 
lohar4n con D. Marcelino Maldonado. Vice-
presidente de la Junta, encargado de dicha 
Sección y con residencia en Peracense. 

Los servicios interinos 
en jubilación 

En el número del 4 de enero del Magisterio 
Español aparece la so'ución de los trabajos 
realizados por el compañero Tarragó p ira el 
reconocimiento de dichos servicios y la deja
ción del pleito contencioso por indicación de 
un letrado. Por dicho compañero sabía yo en la 
forma había procedido, y por anticipado con
taba con la desestimación, y prueba de ello que 
antes de saber el resultado cursé mi instancia 
que, como sabéis, salió con informe favorable 
de la Sección. 

Permanecería en silencio esperando la reso
lución a la mía si El Magisterio Español no 
hubiera dado al pie de lo dicho por el Sr Ta
rragó su opnión pesimista; opinión que, dado 
el proceder recto e imparcial y su competencia 
en asuntos legislativos, ha conseguido que esa 
y todas sean tenidas, por todos los que compo
nemos la familia del Magisterio, por artículos 
de fe .• .; ; ^ • ttf\'m 

Sin querer refutar lo dicho por El Magiste
rio Español,. ni ninguna otra opinión de cual s 
quier compañero, me Voy a permitir copiar la 
disposición en que me fundo para que se reco
nozcan dichos servicios interinos, y después 
cada uno puede juzgar. 

«Gaceta» del 8 de febrero de 1920.— Minis
terio de Hacienda. Dice: «Es un hecho eviden^ 
te que la interinidad no es un caso distinto de la 
propiedad».—Intervención general. Dice: «Ea 
su consecuencia, resolvemos con caráctergz~ 
neral que los servicios interinos sean computa
dos para los efectos de derechos pasivos».— 
Ministerio de la Gobernación (cuyos oficiales 
fueron los que promovieron estas disposiciones) 
«Conformándome con lo antes expues-o por e| 
Ministerio de Hacienda y la intervención gene
ral, vengo en disponer: que a ios oficiales quin
tos de este Ministerio se les reconozcan los 
servicios interinos según tenían solicitado. 

Como veis, lo que hay que solicitar del M i 
nisterio de Instrucción es una disposición aná
loga a la de sus compañeros de Gobernación, 
fundándose en las dadas por el de Hacenda, 
como así lo hice y cuyo resultado se ha empe
zado a tocar en la Sección, al informar bien. 
Quizás sea desestimada mi instancia, pero el 
pleito es imposible perderlo por tratarse de la 
aplicación de una disposición vigente, y qua 
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para que surta efecto sólo es preciso la incoa
ción de un expediente por cada cuerpo a que 
haya que aplicarla Ahí tenéis los datos. Juz
gad, pues, pero me vais a permitir un consejo, 
aunque guardando la incógnita. 

X a resolución favorable por disposición dej 
Ministerio, o lo contencioso, depende sólo de 
los buenos trabajos que se realicen, y que la 
persona encargada de encauzar este asunto vea 
en nosotros la sensación de unión de todos 
queme pidió, para lo cual es indispensable que 
todos, sin faltar uno (Maestros y Maestras), 
remitáis la cuota de una peseta que para los 
gastos todos os indiqué en mi anterior. 

E l Tesorero de la Nacional del segundo Es
calafón, en nombre de la misma, y el Sr. Ta
rragó me dicen: «Visto lo bien encauzado que 
lleva este asunto y la legalidad de fas disposi
ciones en que se funda, cuente con nuestra ad
hesión y la de nuestros representados » 

José Torcello. 
Abres (Lugo). 

Motâ —Wí autor ruega la reproducción en la 
Prensa profesional de provincias. 

R. O.—LOS PARTES D E V A C A N T E S DE 
SÜSTITUGIONE3.—Para evitar la dilación 
que se viene observando en los partes de va
cantes de suatituciones que dan; las Secciones 
administrativas de Primera enseñanza , 

S. M . el Rey (q. D . g.) m ha servido dispo
ner lo siguiente: 

1. ° Cuando la vacante se produzca en 
virtud de expediente de susti tución se tenga 
desde luego como talj desde la misma fecha 
en que recaiga acuerdo definitivo en éste , 
loa correspondientes norabraraiantoa por la 
Dirección general de Primera enseñanza. 

2. ° Con ei fin de que la enseñanza no se 
perjudique, los Jefes de las Secciones admi-
niatrativas, taa pronto como reciban iaa ór
denes de uombramientos de los sustitutos, las 
c i rcularán inmediatamoate a las respectivas 
Juntas locales, para qae éstaa, al presentarse 
el nombrado, den ai cese ai suplente y pose
sión a éste. 

3. ° Taniendo oo cuenta que él plazo re-
glamentorio para tomar posesión ios Maes
tros sustitutos es el de quince días, que deter

mina el artículo 69 del Real decreto da 6 de 
Julio de 1900, y en atención a los interesea de 
la enseñanza, se d a r á preferencia, para su 
inserción en el «Boletín Oficial» , al cumpli
miento de las Reales órdenes concediendo las 
sustituciones y nombramientos de sustitutos, 

4.° Guando las vacantes de que se trata 
sean producidas por otras causas distintas a 
a las que se refiere el apartado í.0 de la Real 
orden, los Jefes de las Secciones, tan pronto 
tengan conocimiento de ellas, lo comunicará» 
telegráficamente a la Dirección general, con
firmándolo por medio de oficio, en el que ha
rán constar el sueldo que pertenece a la va
cante. 

De Real orden, etc.—Madrid, 24 de enero 
de 1923. - (Gaceta 1 ° ds febrero). 

* 
* * En el expediente incoado para proveer por 

concurso especial da traslado la pláza de Di
rectora de ia Escuela graduada de nsñas de 
Celia (Teruel), y 

Teniendo en cuenta que doña Felisa Toma
sa Gonehán Romances, núm. 1.288, además 
de las condiciones primera y segunda, reúne 
la preferente de estar incluida en la tercera 
y sexta. 

Se ha resuelto nombrar D i rectora de la, Es
cuela graduada de niñas de Celia (Teruel), a 
doña Felisa Tomasa Couchán Romances. 

* 
E l 14 de febrero se ce lebró la 

obras para la construcción da las graduadas 
de niños y de niñas de Valdealgorfa (Teruel). 
—(Gaceta 20 enero). 

* 
* * Se nombra Inspector de Primera enseñanza 

de la provincia de Teruel a D. Pedro Riera. 

Con fecha 15 del corriente ha sido nombrada 
en virtud de oposición libre Maestra en propie
dad de la escuela de niñas de Qargallo, doña 
Felisa Emilia Gi l Pardos. 

—Con igual fecha y en virtud de la misma 
forma de provisión lo ha sido de ja nacional de 
Torre las Arcas, doña Felisa Aldoz Ajucafo 

—En 17 del presente mas y en virtui de! 
Real decreto de i 3 de febrero (iisla de interí-



nos) fué nombrado Miesíro propietario de la 
escuela nacional de Víliahermosa, D. Antonio 
V . López Soler. 

L e ha sido concedida la excedencia que tenía 
solicitada a doña Victoria NeVot, Maestra de 
la escuela nacional de ninas de Santa Cruz de 
Nogueras. 

Ha solicitado su clasificación como jubilada 
del Magisterio, doña Lucinda Rudescrda Gó
mez, Maestra de NaVarrete. 

Nuestro respetable y querido Jefe y amigo 
D . Ricardo Soler , pasa en estos momenlos por 
el acerbo dolor de la pérdida de su amaníísima 
madre, señora respetabilísima y adornada de 
grandes virtudes. 

Reciba el Sr. Soler nuestro sentido pésame y 
unimos nuestra oración al Todopoderoso por 
el descanso eterno de tan virtuosa dama. 

* 

E n Yalderrobres y a la edad de 62 años fa
lleció la virtuosa señora doña Benigna Villano-
va Portolés, madre de nuestros compañeros en 
esta provincia dona Cándida. D. Antonio y doña 
Plácida Aníolín. 

Descanse en paz y reciban sus afligidos hijos 
la expresión de nuestro sentimiento. 

Nuestro distinguido compañero de Jorcas, 
D . Juan José Sánz , ha contraído matrimonial 
enlace con la distinguida señorita doña Teresa 
Pérez. 

Nuestra cordial enhorabuena. 

Ha sido elevada a definitiva la creación de 
la escuela graduada de Calamocha y nombrado 
Director de la misma nuestro amigo el ilustrado 
compañero D. Manuel Sancho que ya desem
peñaba la unitaria de dicha población. 

IfáatorlBl d& adulto* 
Con los haberes de! presente mes satisfarán 

los señores Habilitados el material completo de 
la escuela de adultos del corriente año econó
mico. 

Los folletos del Escalafón de que hablamos 
en otro lugar de este número, se hallan ya en 

poder de los Habilitados para entregarlos a los 
interesados. 

Por una información fidedigna sabemos que 
muy pronto se publicará la reforma del Estate 
to del Magisterio y que entre otras modifica
ciones establece las oposiciones restringidas a 
categorías superiores del Escalafón del Magis
terio. -

Se remite a la Dirección general favorable
mente informado, el expedieme de sustitución 
del Maestro de la Portellada. Sr. Gualis. 

—Idem expediente de licencia de tres meses 
para asuntos propios del Maestro de Mora; don 
Marcial G i l Vicente. 

—Han sido cursadas las instancias de las 
asociaciones provincial, de Albarracín y Cala-
mocha solicitando la legalización que establece 
la ley de Bases. 

— Se ordena a los Alcaldes de Cantavieja y 
Beceiíe clausuren las escuelas particulares no 
autorizadas en forma legal. 

— Del Ministerio se remite a la Inspección el 
expediente elevado por d Ayuntamientó de 
Mazaleón a dicho centro solicitando dos escue
las unitarias para que se reintegre y se informe. 

— Por Real orden de 9 de enero ha sido agre 
gada al Laboratorio de Biología experimental 
del Museo Nacional de Ciencias Naturales, 
continuando los trabajos sobre Genética, que 
comenzó en el departamento de Zoología del 
Smith-College en Northampíón (Estados Uni
dos) donde estuvo pensionada durante el curso 
de 1921-1922, la culta Inspectora de esta pro 
vincia, doña Carmen Castilla Polo. 

—Por la Inspección se propone la creación 
definitiva de la escuela graduada de niños de 
Alcorisa y el nombramiento de Director para el 
Maestro D. Andrés Moliner. 

—Igualmente se propone la creación definiti
va de las escuelas de niños de Torre de Arcas, 
Bádenas, Villanueva del Rebollar, Olalla y la 
de niñas de E! Campillo. 

—Se ordena a la Maestra de Mirambel que 
no tenga ni admita en su escuela niñas cuyos 
padres sean vecinos de otra localidad. 

—Se deniega al Alcalde de La Mata de los 
Olmos el traslado de las escuelas a otros lo
cales. 

Se viene hablando dice E l Magisterio Es
pañol mucho estos dí&sde reformas. Algunos 
las dan como seguras en plazo breve. Se re
fieren al Estatuto, a la Inspección, a las Es-
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cuelas de Patronato, etc. En ello se está tra
bajando, ciertamente, pero no con la act ivi
dad, el apremio y el entusiasmo que nosotros 
desearíamos. Por eso no creemos que las re
formas sean tan inmediatas. Hay muchos 
puntos complejos que necesitan examen, dis
cusión y resolver lo que haya de hacerse. E l 
Sr . Salvatella quiere proceder consciente
mente, y procura enterarse, pero exige tiem-
po. Nosotros insistimos, una vez más, en que 
se acometa rápidamente la reforma del Esta
tuto, para modificar lo vigente en materia de 
•concursos y facilitar ios traslados. Si no ha 
4e hacerse inmediatamente la reforma gene
ra l , pedimos que se haga la del concurso, que 
luego podría incorporarse a lo demás que se 
viene estudiando. 

CJnimos nuestro ruego al del estimado co
lega, i 
Lom inpmaíorBS ds primara 

enseñanza w 
L a Junta directiva^ de la Asociación de 

Inspectores de Primera enseñanza ha visita
do al Ministro de Instrucción pública para 
pedirle autorice una campaña en favor del 
prestigio de la clase. 

E l presidente, Sr. Linares Becerra, recor
dó a l Ministro las conclusiones de la pasada 
Asamblea, en la cual se acordó solicitar la 
derogación del reglamento orgánico de las 
Secciones administrativas, pues con él desa
parecen casi todas las atribuciones propias 
de la Inspección, y en vez de ser atendidos, 
como esperaban, se les posterga nuevamente 
con el decreto sobre construcción de edificios 
escolares, y a más se les niega intervención 
en la misión pedagógica de Las Hurdes, todo 
lo cual ocasiona en la clase un estado da dis
gusto e intranquilidad que precisa desva
necer. 

Las petlelones dalas Morma~ 
les 
Entre las peticiones hechas al señor Minis

tro por la Asamblea de Profesores de Escue
las Normales figura la de que Jos alumnos 
salgan de esos centros con derecho a ocupar 
vacantes sin hacer oposiciones. 

No nos meteremos a discutir sobre la tal 
petición (ya lo harán nuestras asociaciones). 
Sólo haremos notar que casi toda T a prensa 
profesional se muestra hostil a tal pretensión 
y a que la salvación de las Escualas Normales 
no está en que los alumnos salgan de ellas 

colocados, sinó en que al Magisterio se le 
ponga al nivel de los demás funcionarios p ú 
blicos, tanto eeonómicamentQ como en lo r e 
lativo a trabajo, y mientras a s í no suceda se
rán en balde todas las otras pretensiones» 
porque la juventud estudiosa y consciente 
buscará en otras carreras el halagüeño por-
vevir de que el Magisterio carece. 
La sHuaclán actual dé la en~ 

s e ñ e n xa en ñ lámanla 
Don este título aparece en el ú1 timo nú

mero de la. Revista de Pedagogía un intere
santísimo articulo escrito expresamente para 
ella por el eminente pedagogo alemán JTews 
En el mismo número figuran también estos 
trabajos: Consideraciones sobre el trabajo 
manual, por J . Montúa, maestro de las es
cuelas nacionales de Barcelona; De Puericul
tura por Natividad Domínguez, Directora del 
grupo escolar Cervantes, de Valencia; Como 
se enseña la Geografía por J . Dantín Cerece
da, profesor del Instituto de San hidro de 
Madrid. 

En el mismo número se ha abierto una Sec
ción «Consultorio P e d a g ó g i c o en la que se 
aspira a contestar a todas consultas pedagó
gicas que hagan los lectores. 

Finalmente aparecen las acostumbradas 
secciones de libros, notas del mes, informa
ciones, revistas y noticias. 

Correspondencia particular 

D. R. R.—Monroyo —Recibida la suya pon
dremos d remedio, pues no es justo que así 
suceda. 

Doña V . A.—Bello.—Se le servirá el periódico 
desde el presente mes-

D, J . J. M —Griegos Recibida la tuya serás 
complacido. 

Doña M . del P. O.—Parras de Martín.—Se 
subsanará la deficiencia. 

Permuta 
Maestra, escuela unitaria, poca matricula, 

buenas autoridades, 8 kilómetros estación Plou 
carretera en construcción, luz eléctrica, se pro
ducen vino, azafrán, aceite, hortalizas y frutas, 
casa en el mismo edificio, permutaría con com
pañera que esté prójima a vacar la de Maestro 
en esta provincia. 

Para informes dirigirse a la Maestra nacional 
de Josa, (Ttruel). 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

V E N A N C I O M A R C O S 
SUCESOR D E J . ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra-; 
rán de venta los señores Maestros, j 
además de tedas las obras de texto | 
para escuelas, cuantos artículos y j 
menaje les sean necesarios, 

S A N J U A N , 42 T E R U E L . | 

Impronta de Arsecio Perruca, San Andrés 4 y 6. ¡ 

D 
>—• 

O 
i 
i 
r m 

Franqueo 
concertado 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

(TERUEL) 

Sr Maestro,., de 


